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Dir. Gral. de Participación e  Innovación Educativa

ANEXO X (Anverso) 
BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE SOLICITUDES 

1. POR ESTAR ESCOLARIZADO/A EN UN CENTRO PÚBLICO BILINGÜE. 1 PUNTO
2. POR ESTAR ESCOLARIZADO/A  EN UN CENTRO DOCENTE QUE DESARROLLE PLANES 
DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA APROBADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN AL 
AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 9 DEL DECRETO 167/2003, DE 17 DE 
JUNIO.

1 PUNTO 

3.  INGRESOS DE LA UNIDAD FAMILIAR: 

Ingresos anuales que no superen el 25 % de los límites establecidos en el apartado 3 de la Disposición 
adicional primera del Decreto  137/2002,  de 30 de abril, de Apoyo a las Familias Andaluzas. 

4 PUNTOS 

Ingresos anuales que superen el 25% pero que no sobrepasen el 50% de los límites establecidos en el 
apartado 3 de la Disposición adicional primera del Decreto  137/2002,  de 30 de abril, de Apoyo a las 
Familias Andaluzas.

3  PUNTOS 

Ingresos anuales que superen el 50% pero que no sobrepasen el 75% de los límites establecidos en el 
apartado 3 de la Disposición adicional primera del Decreto  137/2002,  de 30 de abril, de Apoyo a las 
Familias Andaluzas.

2 PUNTOS 

Ingresos anuales que superen el 75% pero que no sobrepasen el 100% de los límites establecidos en el 
apartado 3 de la Disposición adicional primera del Decreto  137/2002,  de 30 de abril, de Apoyo a las 
Familias Andaluzas.

1 PUNTO 

Ingresos anuales que superen el 100% de los límites establecidos en el apartado 3 de la Disposición 
adicional primera del Decreto  137/2002,  de 30 de abril, de Apoyo a las Familias Andaluzas.

0 PUNTOS 

4. DISCAPACIDAD:
En caso de que el alumno/alumna solicitante tenga reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 %.

1 PUNTO 

5. EXPEDIENTE ACADÉMICO. 
Se dividirá por dos la calificación global del alumno o alumna solicitante en el curso inmediatamente 
anterior. La cifra resultante, que se expresará con dos decimales, será la puntuación obtenida en este 
apartado.

CALIFICACIÓN 
GLOBAL / 2 


